
 

                                                                 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(  ) 
 
 
 

Por medio de la cual se sustituyen los artículos 1.2.1.1.1. y 1.2.1.1.2. de la Sección 1 del 
Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 1 de la Resolución 227 de 2025, para ajustar las tarifas 

del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, y del Impuesto Nacional al Carbono. 
 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 
En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 2 del artículo 

8 del Decreto 1742 de 2020 y el parágrafo 1 del artículo 168 de la Ley 1607 de 2012, 
modificado por el artículo 219 de la Ley 1819 de 2016, los parágrafos de los artículos 174 

y 175 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo 1 del artículo 222 de la Ley 1819 de 2016 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2277 de 2022, y el parágrafo del artículo 1.5.2.4.1. 

del Decreto 1625 de 2016, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN expidió la Resolución 000227 de 2025, Única en materia tributaria, aduanera y 
cambiaria, para compilar y racionalizar las normas que rigen el sector y contar con 
instrumentos jurídicos únicos vigentes en los términos del artículo 65 del CPACA. 
  
Que el artículo 218 de la Ley 1819 de 2016, modificó el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, 
sustituyendo el impuesto global a la gasolina y al ACPM al que se referían los artículos 58 
y 59 de la Ley 223 de 1995, como también el IVA a los combustibles consagrado en el Título 
IV del Libro III del Estatuto Tributario y demás normas pertinentes, por el Impuesto Nacional 
a la Gasolina y al ACPM. 
 
Que el artículo 219 de la Ley 1819 de 2016, modificó el artículo 168 de la Ley 1607 de 2012, 
y estableció la base gravable y la tarifa del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, así:  
 

“Artículo 168. El Impuesto Nacional a la gasolina corriente se liquidará a razón de $490 
por galón, el de gasolina extra a razón de $930 por galón y el Impuesto Nacional al ACPM 
se liquidará a razón de $469 por galón. Los demás productos definidos como gasolina y 
ACPM de acuerdo con la presente ley, distintos a la gasolina extra, se liquidará a razón 
de $490. 
 
Parágrafo. El valor del Impuesto Nacional se ajustará cada primero de febrero con la 
inflación del año anterior, a partir del primero de febrero de 2018.” 

 
Que de acuerdo con el artículo 171 de la Ley 1607 de 2012: 
 

“El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos 
automotores y el biocombustible de origen vegetal o animal de producción nacional con 
destino a la mezcla con ACPM para uso en motores diésel, no están sujetos al Impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM y conservan la calidad de exentos del impuesto sobre 
las ventas de acuerdo con lo establecido en el artículo 477 del Estatuto Tributario”. 

 
Que en las mezclas de ACPM con biocombustible de origen vegetal o animal de producción 
nacional para uso en motores diésel, la tarifa del Impuesto Nacional al ACPM se reajustará 
en la proporción de ACPM existente en la mezcla, según la tabla prevista en el artículo 
1.5.2.4.1 del Decreto 1625 de 2016, debido a la exención del Impuesto Nacional al ACPM 
para los biocombustibles de la cual trata el artículo 171 de la Ley 1607 de 2012. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr019.html#477
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Que el parágrafo del artículo 58 de la Ley 223 de 1995, modificado por el artículo 174 de la 
Ley 1607 de 2012, establece que el ajuste del valor del Impuesto Nacional a la Gasolina y 
al ACPM para los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las 
costas colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, 
propias del cuerpo de guardacostas, contempladas en el Decreto 1874 de 1979, y el diésel 
marino y fluvial y los aceites vinculados, se ajustará cada primero de febrero con la inflación 
del año anterior. 
 
Que el artículo 175 de la Ley 1607 de 2012, estableció el régimen del Impuesto Nacional a 
la Gasolina y al ACPM en el Archipiélago de San Andrés, así:  
 

“Artículo 175. RÉGIMEN DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM EN 
EL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. La venta, retiro o importación de gasolina y ACPM 
dentro del territorio del departamento Archipiélago de San Andrés estarán sujetos al 
Impuesto Nacional a la Gasolina corriente liquidado a razón de $809 pesos por galón, al 
Impuesto Nacional a la Gasolina extra liquidado a razón de $856 pesos por galón y al 
Impuesto Nacional al ACPM liquidado a razón de $536 pesos por galón. 
 
Parágrafo. El valor del impuesto Nacional de que trata el presente artículo se ajustará cada 
primero de febrero con la inflación del año anterior.”  

 
Que de conformidad con el parágrafo del artículo 1.5.2.4.1. del Decreto 1625 de 2016, el 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, será el competente para efectuar mediante resolución el ajuste del 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, cada primero de febrero, con base en la 
inflación del año anterior. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 221 de la Ley 1819 de 2016, modificado 
por el artículo 47 de la Ley 2277 de 2022, el impuesto nacional al carbono es un gravamen 
que recae sobre el contenido de carbono equivalente (CO2eq) de todos los combustibles 
fósiles, incluyendo todos los derivados del petróleo, gas fósil y sólidos que sean usados 
para combustión. 
 
Que el artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, modificado por el artículo 48 de la Ley 2277 de 
2022, estableció una tarifa específica por unidad de medida para cada tipo de combustible, 
así:  
 

Combustible fósil Unidad Tarifa/unidad 

Carbón Tonelada $ 52.215 

Fuel oil Galón $      238 

ACPM Galón $      191 

Jet fuel Galón $      202 

Kerosene Galón $      197 

Gasolina Galón $      169 

Gas licuado de petróleo Galón $      134 

Gas natural Metro cúbico $        36 

 
Que según lo previsto por el parágrafo 1 del artículo 222 de la Ley 1819, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2277 de 2022:  
 

“La tarifa por tonelada de carbono equivalente (CO2eq) se ajustará cada primero de febrero 
con la variación en el Índice de Precios al Consumidor calculada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE del año anterior más un punto hasta que 
sea equivalente a tres (3) UVT por tonelada de carbono equivalente (CO2eq). En 
consecuencia, los valores por unidad de combustible crecerán a la misma tasa 
anteriormente expuesta. En el caso de los combustibles fósiles correspondientes a gas 
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natural, gasolina y ACPM la tarifa se ajustará a partir del año 2024 en los mismos términos 
aquí establecidos.” 

 
Que, de acuerdo con lo anterior, la tarifa aplicable a cada tipo de combustible para la 
liquidación y pago del impuesto corresponde a la determinada expresa y específicamente 
por el legislador en la tabla objeto de ajuste.  
 
Que, con base en el Comunicado de Prensa y el Boletín Técnico sobre el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) de diciembre de 2025, publicados el 8 de enero de 2026, en la página 
web del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la variación en el 
Índice de Precios al Consumidor calculada por esa entidad para el año 2025, fue del 5,10%. 
 
Que el valor de la UVT que rige para el año 2026 es de cincuenta y dos mil trescientos 
setenta y cuatro pesos ($52.374) de conformidad con lo previsto en la Resolución 000238 
del 15 de diciembre de 2025. 
 
Que el umbral de tres (3) UVT, correspondiente a ciento cincuenta y siete mil ciento 
veintidós pesos ($157.122), aún no es equivalente o superado por la tarifa del Impuesto al 
carbono por tonelada de carbono equivalente (CO2eq) ajustada para el año 2026 con el 
porcentaje de variación en el Índice de Precios al Consumidor calculado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE para el año 2025 (5,10%) 
más un punto, es decir 6,10%. 
 
Que, por lo anterior, es necesario ajustar las tarifas del Impuesto Nacional a la Gasolina y 
al ACPM que entrarán a regir a partir del primero (1) de febrero de 2026, previa publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial. Así mismo, es necesario ajustar la tarifa 
aplicable del Impuesto Nacional al Carbono, para cada tipo de combustible por unidad de 
medida, de conformidad con lo previsto expresamente por la ley en el artículo 222 de la Ley 
1819 de 2016, modificado por el artículo 48 de la Ley 2277 de 2022, que regirán a partir del 
primero (1) de febrero de 2026, previa la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial. 
 
Que los cálculos requeridos para ajustar los valores del Impuesto Nacional a la Gasolina y 
al ACPM, y del Impuesto Nacional al Carbono, que entrarán a regir a partir del primero (1) 
de febrero de 2026, fueron realizados por la Subdirección de Estudios Económicos de la 
Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, según certificación número 
100152176- 0015 del 15 de enero de 2026. 
 
Que el proyecto de resolución fue publicado en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, dando cumplimiento al 
artículo 8, numeral 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo previsto en el numeral 
4.1. del artículo 32 de la Resolución 000091 de 2021, modificada por la Resolución 000007 
de 2025, con el objeto de recibir comentarios sobre el contenido, previamente a su 
expedición. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE 
 

 
Artículo 1. Base Gravable y Tarifa del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM. El 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM se liquidará a partir del primero (1) de febrero 
de 2026, sobre las bases gravables y conforme con las tarifas relacionadas a continuación:  
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1. El Impuesto Nacional a la Gasolina Corriente se liquidará a razón de $801,27 por 
galón, el de Gasolina Extra a razón de $1.520,78 por galón y el Impuesto Nacional 
al ACPM se liquidará a razón de $766,93 por galón. Para los demás productos 
definidos como gasolina y ACPM de acuerdo con la Ley 1607 de 2012, modificada 
por la Ley 1819 de 2016, distintos a la gasolina extra, se liquidará a razón de $801,27 
por galón. 

 
2. El de las mezclas ACPM – biocombustible para uso en motores diésel se liquidará a 

las siguientes tarifas: 
 

 
Proporción 

 

 
Impuesto 

ACPM Biocombustible 
 

98% 2% $ 751,59 

96% 4% $ 736,25 
92% 8% $ 705,57 

90% 10% $ 690,24 

 
3. Los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas 

colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, 
propias del cuerpo de guardacostas, contempladas en el Decreto 1874 de 1979, y el 
diésel marino y fluvial y los aceites vinculados estarán sujetos al Impuesto Nacional 
al ACPM, liquidado a razón de $977,48 por galón. 
 

Parágrafo. La venta, retiro o importación de gasolina y ACPM dentro del territorio del 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estarán sujetos al 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, así: 
 

1. A la Gasolina Corriente liquidado a razón de $1.578,40 por galón; 
2. A la Gasolina Extra liquidado a razón de $1.670,10 por galón; y 
3. Al ACPM liquidado a razón de $1.045,76 por galón.  

 
Artículo 2. Base gravable y tarifa del Impuesto al carbono. El Impuesto al carbono se 
liquidará a partir del primero (1) de febrero de 2026 sobre las bases gravables y conforme 
con las tarifas relacionadas a continuación, ajustadas en los términos del parágrafo 1 del 
artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, modificado por el artículo 48 de la Ley 2277 de 2022 
así: 

Combustible fósil Unidad Tarifa por unidad de 
combustible 

Carbón 1/ Tonelada $ 74.044,65 
Fuel oil Galón $      337,50 
Jet fuel Galón $      286,45 
Kerosene Galón $      279,36 
Gas licuado de petróleo Galón $      190,02 
ACPM Galón $      237,34 
Gasolina Galón $      210,00 
Gas natural Metro cúbico $        44,73 
 

1/ En el caso del carbón, la tarifa del impuesto debe aplicarse según la gradualidad prevista 
en el Parágrafo 6. del artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2277 de 2022, así: para los años 2023 y 2024: cero por ciento (0%); para el año 2025: el 
veinticinco por ciento (25%) del valor de la tarifa plena; para el año 2026: el cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la tarifa plena; para el año 2027: el setenta y cinco (75%) del valor 
de la tarifa plena y, a partir del año 2028: tarifa plena. 



 
RESOLUCIÓN NÚMERO                              de                                                   Hoja No. 5 
 
Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se sustituyen los artículos 1.2.1.1.1. y 1.2.1.1.2. de la 
Sección 1 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 1 de la Resolución 227 de 2025, para ajustar las tarifas del 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, y del Impuesto Nacional al Carbono.” 
 
 

 

Parágrafo: La tarifa por tonelada de carbono equivalente (CO2eq) para el 2026 
corresponderá a veintinueve mil setenta pesos con cuarenta y nueve centavos ($29.070,49) 
y aún no es equivalente a tres (3) UVT que corresponden a ciento cincuenta y siete mil 
ciento veintidós pesos ($157.122).  
 
Artículo 3. Publicación. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial, de conformidad 
con el artículo 65 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 4. Vigencia. La presente resolución rige a partir del primero (1) de febrero de 2026, 
previa su publicación en el Diario Oficial. 
  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO 
Director General 

 
 
 
 
 
 

Proyectó: Ma. del Rosario Guzmán R.   - Gestor II de Estudios Económicos. 
Revisaron: Diana Marcela Parra Garzón  - Subdirectora de Estudios Económicos (A). 

David Gustavo Suárez Castellanos.  - Director de Gestión Estratégica y de Analítica. 
  Ana Karina Méndez Fernández - Asesora Despacho Dirección de Gestión Jurídica. 
 
Aprobó:   Gustavo Alfredo Peralta Figueredo - Director de Gestión Jurídica. 



 

Memoria Justificativa 
Expedición Normativa FT-PEC-2289  

PROCESO: Planeación, Estrategia y Control VERSIÓN 4  

 
 

1 
 

Información Pública 

Dirección de Gestión que 
promueve el proyecto Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica 

Fecha (dd/mm/aa):  
 14 de enero 2026. 

Proyecto de Resolución: 

Por medio de la cual se sustituyen los artículos 1.2.1.1.1. y 1.2.1.1.2. de la 
Sección 1 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 1 de la Resolución 227 de 
2025, para ajustar las tarifas del Impuesto Nacional a la Gasolina y al 
ACPM, y del Impuesto Nacional al Carbono. 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
 
El artículo 218 de la Ley 1819 de 2016, modificó el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, sustituyendo el 
impuesto global a la gasolina y al ACPM al que se referían los artículos 58 y 59 de la Ley 223 de 1995, 
así como el IVA a los combustibles consagrado en el Título IV del Libro III del Estatuto Tributario y demás 
normas pertinentes, por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM. A su vez, el artículo 219 de la 
Ley 1819 de 2006, modificó el parágrafo del artículo 168 de la Ley 1607 de 2012, y dispuso que el valor 
del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM se ajustará cada primero de febrero con la inflación del 
año anterior, a partir del primero de febrero de 2018.  
 
Así mismo, el Parágrafo del artículo 174 de la Ley 1607 de 2012, establece que el ajuste del valor del 
Impuesto Nacional al ACPM al que están sujetos los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o 
cabotaje en las costas colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, 
propias del cuerpo de guardacostas, contempladas en el Decreto 1874 de 1979, y el diésel marino y 
fluvial y los aceites vinculados, se ajustará cada primero de febrero con la inflación del año anterior. 
 
De otra parte, el Parágrafo del artículo 175 de la Ley 1607 de 2012, prevé que el ajuste del valor del 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM para la gasolina corriente, extra y el ACPM, que se venda, 
retira o importe dentro del territorio del Departamento del Archipiélago de San Andrés, se ajustará cada 
primero de febrero con la inflación del año anterior. 
 
Por último, el parágrafo 1. del artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2277 de 2022, establece que la tarifa por tonelada de carbono equivalente (CO2eq) se ajustará cada 
primero de febrero con la variación del Índice de Precios al Consumidor calculada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística del año anterior más un punto hasta que sea equivalente a tres 
(3) UVT por tonelada de carbono equivalente (CO2eq). La norma en mención prevé que los valores por 
unidad de combustible crecerán a la misma tasa anteriormente expuesta. 
 
En este sentido, la tarifa aplicable por unidad a cada tipo de combustible, para la liquidación y pago del 
impuesto, corresponde a la determinada expresa y específicamente por el legislador en la tabla objeto 
de ajuste. De otra parte, teniendo en cuenta que el valor de la UVT para el año 2026 es de cincuenta y 
dos mil trescientos setenta y cuatro pesos ($52.374) de conformidad con lo previsto en la Resolución 
000238 del 15 de diciembre de 2025, se ha verificado que el valor de la tarifa por tonelada de carbono 
equivalente (CO2eq) objeto de ajuste, a partir del 1° de febrero de 2026, es menor del valor 
correspondiente a tres (3) UVT. 
 
Debido a lo expuesto, se hace necesario ajustar el valor de las tarifas del Impuesto Nacional a la gasolina 
y al ACPM, así como el valor de las tarifas del Impuesto nacional al Carbono, que entrarán a regir a partir 
del 1° de febrero de 2026, previa la publicación de la Resolución. 
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Información Pública 

 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
Se trata de una resolución de carácter general externo, dirigida a los sujetos obligados ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales respecto del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM del cual 
tratan los artículos 167 (modificado por el artículo 218 de la Ley 1819 de 2016), 168 (modificado por el 
artículo 219 de la Ley 1819 de 2016), 171, 174 y 175 de la Ley 1607 de 2012, y del Impuesto Nacional 
al Carbono del que tratan los artículos 221, 222 y 223 de la Ley 1819 de 2016, modificados por los 
artículos 47°, 48° y 49° de la Ley 2277 de 2022, respectivamente. 

 
 
3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 

La resolución se expedirá en uso de las facultades legales del Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en especial las que le confieren 
el numeral 2 del artículo 8 del Decreto 1742 de 2020 y el parágrafo del artículo 1.5.2.4.1. del Decreto 
1625 de 2016. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 

Los artículos 167 y 168 de la Ley 1607 de 2012, modificados por los artículos 218 y 219 de la Ley 1819 
de 2016, respectivamente; los artículos 171, 174 y 175 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 221 y 222 
de la Ley 1819 de 2016, modificados por los artículos 47 y 48 de la Ley 2277 de 2022, se encuentran 
vigentes. 

 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 

La resolución sustituye los artículos 1.2.1.1.1. y 1.2.1.1.2. de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 2 de 
la Parte 1 de la Resolución 227 de 2025. 
 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 
proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción), cuando sea del caso. 

 
No aplica. 

 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 

No aplica. 
 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
No aplica. 
 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
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No aplica. 

 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
 
El proyecto normativo propuesto no genera algún tipo de impacto ambiental, toda vez que su 
implementación no da lugar a afectaciones sobre este particular. 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
 

No aplica. 
 

 
8. SEGURIDAD JURÍDICA  

 
En el año 2025 se reglamentó la materia, mediante Resolución 000008 del 31 de enero de 2025, debido 
a que el ajuste de las tarifas del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM y del Impuesto Nacional 
al Carbono se debe realizar anualmente por disposición legal.  
 
 

9. EL PROYECTO CUMPLE CON LAS DIRECTRICES DE TÉCNICA NORMATIVA PREVISTOS EN 
EL DECRETO 1081 DE 2015 
 
Si __X__ NO_____ 
 
 

10. CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE RELEVANTE O DE IMPORTANCIA PARA LA 
ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN 

 
 

 
11. Publicidad.  

7 días calendario. 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  

(Marque con una x) 
SI___ NO___NA_X 

Certificación de publicación (De conformidad con la Ley debe someterse a 
consideración del público la información del proyecto antes de su expedición:  
      

(Marque con una x) 
SI_X_ NO___NA__ 

Concepto(s) de otras entidades (Si se requiere de conformidad con alguna 
normativa especial)  
 

(Marque con una x) 
SI___ NO___NA_X_ 

Informe de observaciones y respuestas  
 

(Marque con una x) 
SI___ NO___NA__ 
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4 
 

Información Pública 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 
y Comercio  
 

(Marque con una x) 
SI___ NO___NA_X_ 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 
la Función Pública 
 

(Marque con una x) 
SI___ NO___NA_X_ 

Visto bueno de la Dirección de Gestión de Innovación y Tecnología (En caso 
de que el proyecto implique desarrollos tecnológicos o impacte los existentes) 
 

(Marque con una x) 
SI___ NO___NA_X_ 

Visto bueno de la Dirección de Gestión Corporativa  (Marque con una x) 
SI___ NO___NA_X_ 

Visto bueno del jefe de la Oficina de Seguridad de la Información  (Marque con una x) 
SI___ NO___NA_X_ 

Otros anexos:  
Comunicado de Prensa y Boletín Técnico del índice de Precios al Consumidor 
sobre variación anual del IPC de diciembre de 2025, publicados el 8 de enero 
de 2026, en la página web del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE). 
 
Certificación No. 100152176- 0015 del 15 de enero de 2026 realizada por la 
Subdirección de Estudios Económicos de la Dirección de Gestión Estratégica 
y de Analítica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN. 

 

 
 
Aprobó: 

 
 
 

Elaboró: María del Rosario Guzman R. Gestor II Subdirección de Estudios 
Económicos 

Revisó: 

 
Diana Marcela Parra Garzón. 
 
                                                
David Gustavo Suárez Castellanos. 
 
 
Ana Karina Méndez Fernández  
 
 
 
 
 

Subdirectora (A) 
 
 
Director 
 
 
Asesora  
 
 
 
 

Subdirección de Estudios 
Económicos 
 
Dirección de Gestión 
Estratégica y de Analítica 
 
Dirección de Gestión 
Jurídica. 
 
 
 

Aprobó: Gustavo Alfredo Peralta Figueredo Director Dirección de Gestión 
Jurídica 

 


